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CONSEJO DE ESTADO 

FIDF.I. CASTRO RUZ. presidente del Consejo d e  Estado 
de la República de  Cuba. 
IEAGO SA5EW Que til Concejo de %+ado ha amr- 

d a l o  lo 6iFniientp: 
P D R  CUAXTYY Lqs condiciones objetiva9 y CiPCulU-  

tancialrx: del sen'iño de los miembmc de  las FueR.as 
Armadas Revolucionarias están caracterizadm Wnr un 
coiista:ite sacrificio y limitaciorirs, tanto en ei oden 
Iegd c m o  social. determinada9 par e1 carácter especí- 
fim de las aptividade-5 que  mnfoman el servicio militar. 

Con,. resulta,do de los estudios sobre 
e: ppricccionamimto de ias instituciones militares: se 
ha valorado Ia convenicncia d<l realizar ajustes en la 
Icg%I;irión de la seguridad social de 12s Fuerzas A m n -  
dss Repi-olucionarirs. con el fin de  iuprwechar ?a capa- 
ciind .profesianal y laboral de 1% militares pemionados 
mediante su inrarporadón a actividades similares a las 
qlie han desempeñado en el ,%rVicja Militar Activo que 
contn'buven al 'dwarrallo econhi00 y d e  la d & a a  

POR CUAiTi'O 

del pals. 
PnR CUANTO: Loc re&iiltados obtenidas en  la aPli- .. 

cnci6n del Dmwt.c-Ley No. 'la1 ,de 24 de ,febrero de 1%8. 
"ik Se-ndad Socia! de las Fuenas Amada9 RWOl,u- 
rionnrins". han piiesto en  n idencia  la necesidad de 
~ r k c n i o n a r  el referido régimen de Seguridad Social, 
atvndiendo a que desde su entra'da en visor hasta la 
acliialidad han cambiado 'las circunstancias que impe- 
ratnri e n t o m .  sirndo aconsejable introdurirle las modi- 
firaiiones que  garanticen un adecuado trataunionto a 
lm militare?. 

POR TA?1vTo: El Con.sejo de Estado, en  uso de ias 
at.riim5one que  le e%tin conferidas por el inciso c )  
i?cl Articulo 90 d e  la Constituci¿>n de la República. 

BANCO CENTRAT DE CUBA' 
adwpta el miente  
DECRETO-LEY No. 222 

MODIFICATIVO DEL DECRETO-LEY No. 101 
"DE SEGURIDAD SOCIAL DE LAS.FUERZ.4S 

ARMADAS REVOLUCIONARIAS" 
ARTlCUKl 1 . A  adiciona una DisW¡Ción Especial 

en e1 Den<rto-Lcy No. 101 de ?A d e  febrero üe 1988, 
"ik Seguridad Social de las FuerTai Armadas Revolu- 
ciona'rias". ia que queda iwda.cta'rla ,del modo skuiente: 

"Dl3CI1MoTERcm4: EI Ministro de las Fueizas ilrma- 
das Revolucionarias queda facultado .para aplicar lm 
bcnt3icias establecidos en  el prima pirrafo del 
articulo 52 'del presente m r e t o - b y .  cuando la vincu- 
lación de  los mulita~es pensionados se realice en  car- 
P% civiles de Aas FWr7.a~ 'Armadw Revolucionarias 
Y su Sistema Empresarial, en los casos que  asl lo 
canddke. 
Dr e f e t u n m  la in.serci6n laboral en otms ormmi.s- 
mas y. en'lidades ulel país, y eea d e  intPrEs a?alic3r 
una medida similar a la quc en  la pirsnnte Di.syo- 
siciún Ks&al  se e s t a b l e .  el Ministio de las Fuer- 
zas Amadas Revolucionas5as lo someterá a la con- 
Sideracióui del Ministro de  Trabajo y SeSiiridad .%¡ni, 
qiic queda facultado para su ap!icación". 

DISPOSICIONES FINALES 
P R I & m  Se derogan cuantaS disposiciones legales 

y ,wgl.Umentarjas se apongan al cumplimiento de lo 
gspuesto en  el ~presmtv Decreto-Ley. 

SFGUTJFA: mie Decreto-Ley entra en  v&or a partir 
de su pubiiw'cjón en la Gaceta Clficial de Ua República. 

DADO en eR Palacio de la Revolucibn. en  la ciudad 
,a<? La Habana, a 1s 114 días del mes :de a m t o  de! 2031. 

Ndel Crdm Roz 
- 
RESOLUCION No. 70,2001 

POR' CUANTO El arrendamiento financiero o lra- 
sing es un producto de  intermediarión fixanciera que 
puedc coadyuvar al cumplimiento d e  la política esta- 
blecida para la adquisición de maquinarias. equipas. 
medios automotores y otros bienes. 

POR CUANTO: El 'Decreto Ley  no. 172, de fecha 
28 de  m<vo de 1997. e n  511 articulo 27. inciso a), faculta 
al Banco Central de Cuba para autorizar mediante ii- 
cencins, el cstablecim~ienio de instituciones financiera5 
Y de oficinas de representación de estas en Cuba y en 
correqxndencia con ello 'Fijar el alcance y la clase de 
operaciones financieras que pueden realizar. incluyendo 
el arrendamiento financiero coma actividal de inter- 
mediariún financiera. segíin cita el Decreto I P ~  No. 173. 
de igual fecha que  el antes mencionado, en su articiiio 
1, numeral. 8. 

POR CVANTO: El Prcsictente ,del Banco Central üe 
Cuba, según el artículo 36. inciso a), del rc$erido De- 
cwto Ley No. 'IR, en el ejercicio de su$ funciones ejv- 
cutivas, p i d e  dictar resoliiciones; instrucciones y de- 
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m;ls diwic iones  necesarias para la  ejecución de las 
funciones del Banco Central de Cuba, de 'carácter obll- 
gatOri0 para todos !o organismos, órganos, empresas y 
entidades ' económicas estatales, organizaciones y asocia- 
ciones económicas o de o!ro carácter. cooperativas, el 
sector privado y la población. 

POR CUANTO El que resuelve fue nombrado Mi- 
nistro de Gobierno y Presidente del Banw Central de 
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado, de 'fecha 13 
de junio de 1997. 

POR TANTO En el ejerkicio de las facultades que 
me están conferidas. 

R e s u e l v o :  

NORMAS BASICAS SOBRE LAS OPERAClbNES 
DE ARRENDAMIENTO'FI??AN'C?ERO 

CAPITULO'I 
QENEKALiUADES 

mesente ,Resolución se entender8 mr: 

Dictar las siguientes 

'AmICULO 1.-A los efectos de la  'api4cación.de la 

+ 

Medios automotDreS: Todos ios equipos aütomoMrec 
(de propulsión propia) tanto iigem 'CBnIo ~ ~ X W X
considerados vehiculos debido a su Capactdad kie 
circular por la via pública d i a n t e  el OQmsPon- 
diente permiso de circuJación y su previa ingeiip- 
ción en el "Registro de VHhiculos". S' inCluYen.en 
esta definición los remolques y semiremoiques que 
llevan matrículas. 
Registro de Vehículos: E,-, aquel que  tiene 'como 
objetivo inscribir y controlar 4.cdos los vehículos 
de motor, los remolques y semiremolques que cir- 
culan nonnahentc por las'vías del pais. 

CAPITULO. 11 
DEL CONTRATO DE ARREND4MlEXTO 

FINANCIERO 

.ARTICULO 2.431 arre:idainiento financiero es la ac- 
tividad de antermediación financiera realizada mediante 
contrato escrito, a través dv la cual una institucián 
iinanciera que actúa como arrendador se obliga a ad- 
quirir determinados -bienes en propiedad y a conceder 
su uso y goce a plazo dcierminado, a un cliente 'que 
actúa como arrendatario: obligándose este irrevccabte- 
mente a amortizar como coniraprestación en N o s  par- 
ciales. el valor de adquisiciirn de los bieoes. los intere- 
ses y 10s costos dc administración y cobro si los'hubiew. 

Al finalizar PI p:azo pactado cI arrend'atario tiene 
derecho a ejer-ciiar la opcihn de compra del bien, me- 
diante el pago de la suma final acodada. 

ARTICULO 3.-~-So!o ]mdri!> interveiiir Como arrenda- 
dores en los < :~~n~r iLos  <!e arrendamiento financiero. las 
instil ucioiics fmarxicr:!:, qiii) hayan sido expresamente 
autorizadns '[>;ira ac;uar rsi r.n la iicfncia expedida por 
el Banco Cerciral üc Cuba. El Da!ico Central dc Cuba 
podri autorizar. exprvsamrnir y cua;ido resulte nece- 
sario, ii  las oficiras <!c. repn:sen!ación de instiLuciones 
fizmicic:.'is iz?incje:.ns, p a r a  rca:irar ;os tixímites que 
>row3m pi,!? e! rC'3 iic bicies adqiiiridos pnra 

AILTI.CIJUi 1 La!, 1 scii:irs 1icancier.a; autoriza- 
C a j  pue&;i c e d . ~  c.i arrc.i<ianienk fiimciero todo tijx 
,  

de bienes muebles, maquinarias, equipos y medios auto- 
motores. 

Los bienes, objeto de arrendamiento financiero podrán 
&r adquiridos en el territorio nacional, en l,as entida- 
des autorizadas a vender.los y podrán ser importados 
por intemxdio de Las entidades importaaoras autorizadas 
para m i i z a r  estas actividades. 

En los contratos de arrendamiento financiero .podrá 
estabiecem'.que la entrega mater i l  de los bienes 8e 

walice directamente al  arrendatario por ' el, proveedor, 
en 1- fechas PreViamente convenidas, debiendo wuei 
entregar constancia del recibo de los bienes al arrrn- 
&&r.-Galvo wcio en contrario. la obuación de .pago 
del precio del' arrendaunienb-tinanciero se inicia 'a par- 
tir del inicio del cronograma de pagos mnceriados en 
el contrato que dekrá contener ademb, el valor de 
la opción de compra del bien. 

' ~ % C C X I L O  %-Los arrendadores están obligados a 
incluir en los contratos que firmen 'mn las -entidades 
impOiWWras ~utorlzadas '.por el Ministerio 'del Comer- 
cio Exterior, del Comercio Interior u otras, pan ad- 
quírlr' bielues'oan .destino a':opcraciones de arrendarnien- 
to SiMllciero. el cvmmnniso de no emplear 'W% bienes 
p&M I>mpiO~.llSo. 
~ARTICULO.ü.-Como ' W i s i t o  previo indispensable 

,para la m e r t a ú á n  del contrS40 de arrendmaniento fi- 
nanciem, 'el"cM.efite o 6Wm-arrendatario está obligado 
a 'pnesentm a la institución financiera o futuro 'amen- 
dador: 
'La 'aprobación-~xpres%del 'Mi&9terio. de Economía y 
Ptanmcaci&q aiando:sea una 'entidad' estatal inclu- 
yendo a .lassociedades metcantiles con 'capital total- 
menie 'cubano. 
Las autOtizacimes qawcorrespondan de acuerdo ton 
las disposiciones vigebtes. 

ARTXXJLO '7.-En los  contratos de arrendamiento 
financiero se estipu.:ará que en los documentos de trans- 
misión de los bien- debchacerse constar que el derecho 
de propiedad sobre estos corresponde al arrendndor y 
el derecho a .k utilización a! arrendalhrio. 

Es obligación del arrendador, como propietario de los 
mismos, identificar los bienes arrendados con róLulos o 
números de inventanos según corresmnda. que ir.di- 
quen que son dc su propiedad y están bajo régimen 
de arrendamiento financiero. 

El derecho al uso d e  u n  bien que se wsre  en r i r i i d  
de un -arrendamiento financiem, no ..podra cederse >iin 

e! consentimiento previo y escriio del arrendador, quien 
exigirá las .autorizac.iones corresmndicntes. 

El dcirtlio de propiedad dc uii bien dvra!;tc e: pz- 
riodo dr rigencia de: . a.-.~ndam:entw fimncLero. soio- 
mmite , p i r a  c.deme a ' otra institución financiera que 
Lcnga la corresqoiidiente raularieación en  su licencia para 
reaiizar operaciones de arrendamiento * financiero. 

A,ñTLC.UI.O 8.-Resulta ubugatorio inc!uir en los con- 
trai.os de arren,damiento financiero la obiigatoncda3 de 
una de  kis partes. 'egúii acuerden. <le asegurar el bien 
arrendado, a h?nv€irio del arrendadoi-. contra icdo rics- 
go w&:i el Cpo de bien de q.ue se trate. 

Sera abhgaci6n del a r r p i a k r i o  e: .pWiieniipa-A1 
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!as reparaciones y mantener la debida diligencia en el 
cuidado y conservación de¡ bien arrendado. 

El arrendatai-io deberá darle al 'bien arrendado el  
&%tino que proceda de acuerdo con la naturaleza del 
bien y corresponderá al  arrendador en todos los casos, 
el derecho de inwección sobre los bienes en  .arriendo. 

ARTICULO 9.-Cuando por falta de pago o cualquier 
otro incumplimiento. ei arrendador decida recuperar la 
posesión del bien orireiidado. podrá disponer del mismo: 

.Concertando un nueyo contrato de arrendamiento 
financiero o; 
Vendiendo el bien en  f l  territorio nacionai a !as 
empresas autorizadas a comprarlo, o; 
Cederlo a otra institución financiera .para su arren- 
damiento posterior, 

AETPCULO ,lO.-Al rescindirse el contral.0 durante el 
periodo que medie eiit~e lii fecha de la devolución del 
bien al arrendador y la niteva disposicióii que haga 
del mismo. el arrendador mantendra el bien aimacenado 
en territorio niicional asumiendo ei pago de los gastos 
correspondientes. 

CAPITULO 111 
DE LA OPERACION DE ARRENDAWENTO 

FINLWCIERO 
'ARTICULO l:l.--Las operaciones' de arrendamiento :i- 

nanciem que realicen las instituciones financieras auto- 
rizadas deben corresponderse con 18s normas estableci- 
dos por la supervisión bancaria y; deberán refiejarse 
en la contabilidad del arrendador como financiamientos 
concedidos e incduirse en Ld información crediticia que 
deben brindar periú&icameiite al Hanco Central de Cuba 

ARTICULO lZ.-Los bienes objeto de arrendamiento 
son propiedad del arrendador hasta que e! arrendatario 
cumpia 'en su totalidad con las obligacioms de pago 
asunii:<is en ':I contrato dc arrendamiento financiero, 

CkPXTULO 11' 
REQUISITOS PRaViOS 'PARA 'LA KPNCRRTACION 

DECONTRbTWhsEARRENILfiWIENTO 
DE.MrT)lOG AUTOMOTORES 

ARTICULO 18.-Cuaiido el .bien objeto del anienda- 
miento financiero sea un vehiculo o medio automotor, 
las instituciones financieras que actúan como arrenda- 
dores deben observar la narniiit.iva vigente para la 
adquisicion de estos bienes según ei tipo de amiidata- 
rio de que se Ira*. 

En corres,pondenciii cuii la disposición aiiterior. las 
comvras eii el ierritorio naciormi de med,ios automotores 
para fiinnciar su adquisición por entidades estatales, 
inrluyen,do las suciedades nwrcüntiles con capital t&l- 
mente cubano. cicberáii tracersr eii los i~slablecilnientos 
autorizados >ara coniercialiaar vehiculm 

Cuando ci aiiwndiitario ses una empiesa mixta. una 
mciwia'd incrcantil <le capital lotaimcnte exiranjcro o 
sea partc cn un contrato de asociación económica inier- 
nacional. la adquisición de m'ed'ios automotores proa-  
derá en las comereializadoras que carrespondia en wirtud 
dc ia au:orirzci6ir pr,cvisia cii el articulo siguiente. 

iZRTI~CUL0 14; -9uicncs prclendaii adquirir mfdiante 
ari.enduniicrim iinanriei'o i i n  veliicu!r> o medio aiitoino- 
br, d e k r i n  acrni ibr  a los nrrrndado~es, las autoriza-. 
CLO:~.ZS de ius uig¿nltiio; r a: ciiai 
se subondinan, en correspondencia con :o esiablecido en 
las dic,wiciones vigentes. 

CAPITULO v 
REGISTRO DE MEDIOS AFPOMOTOREB 

UTILIZADOS EN ARRENDAMiENTO FINANCIERO 
A'RTiCXJLO 15.-Es respoaiaabilidad de la instituoión 

financiera que actúa como arrendador en un contrato 
de arrendmniento financiero de medios automotores, 
presentar al  Registro de Vehicuios Automotores, la do- 
cumentación correspondiente para aCMditaT su derecho 
de propiedad. 

1.a documentación referida dehe cantener :as aut0t-i- 
zaciones  previa^ que requiera el arrendatario. ,la factura 
d,e compna o contrato de compraventa del media auto- 
mtor  que  se pretende registrar, el contrato de arrenda- 
miento y cualquier otro documento u autoriuadún que 
ia entided negistrado:.a requiera. 

ARTTCULO 16.-F& mpombi i idad  dei arrendatario 
que pretende usar un rnedio'autamotor en arwwiamkm- 
ta tinanci,ero acudir, con la documenbción que le entre- 
ga el arrendador, a1 Ae@tro de Vehículw Automotores 
u oficinas correspondien+& a realizar cuantos trámites 
sean necesarios para su inscripción y tmspaso cuando 
aci sea. incluido pero no limitado, la devolución de la 
chapa y documento de circulación. 

ARTICULO 17.-La institución financiera que actúa 
como arrendador estará obligada a n m u n i w r  al  W s -  
tm de Vehículos la rescisión de ia contratos de arren- 
d,amiento financiero, 10s oamb,ios de arrendatario y tras- 
pasos de propiedad cuando proceda. así como los nue- 
vos arrendamientos que suscriba o cualquier otro oam- 
bio pracedenie, iicntro de los diez /lo) dias hábiles si- 
guientm a su 'firma o a la modificación efectuada. 

'ARTICULO 18.-F:n el Registro de Vehículos Constar& 
e! derecho de propiedad de la insti,tucion financiera. que 
actúa como arrendador, sobre el medio automotor y el 
derecho de¡ arrendatario a su utiiizdción, todo 10 cual 
se hará'válido para cada una de las partes en el docu- 
mento expedi<do pam la  circulación del medio automoinr 
en arriendo, hasta la fecha de vencimiento del contrato 
de arrendamiento financiara 

ARTICULO 19:- Cuando ei arrendatario, en .ejercicio 
de ' su  opción de compra de un medio aut6motor en 
arrendamiento financiero, adquiera su propiedad y as¡ 
sf haga constar en e: 'fiwistro de Vehicu,los. el posterior 
traspaso del mrÍlio aiilomoi.or se efectuar2 de acuefdo 
con ei mismo t.ratarnient.0 que ofrece a otros clientes 
sirnilanes la entidad que lo conieiriaiizú en el territorio 
naciona!. Si el niedio automotor hubiera sido adquirido 
por iiicdiaciUi1 dc u113 importadoia, su traspaso quedará 
regulado por la norm va vigente pam VINJ. 

'CAPITULO VI 
DE LA ENTRADA EN VIGOR 

..~HTI.cULO aü.-La presente resoiuciiin entrará en 
vigor a los tw-5 (4) dias ii'aturaies posteriores a su pu- 
blicaciiin en la Gawtu Oficial. de Iu República de Cuba. 

CVMlJNIQU.I>SI.: a los &fes de los Organismos de la 
Administración .ik,it.rai de,l Estado, i ¡os Prcsldentfs de 
institiinoiies firianci.,crai, a 1"s Vicepresidenles. al RAU~
diti:?, ,a! %Jperisiwdenlt y a :os Dircc%ríz, t&Jj dei 
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Banco Central de Ciiba y a ciiantas per,snas naturales 
y jurídicas deban conocer la misma. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la RepúbIica 
de Cuba. 

AXEIV,ES'E c! original en  la Secretaria del Banco 
Central de Cuba. 

Dada e n  ciudad de 1.a Habana. a bs diiecisdk d h  
del mes c!e acosti) r l r !  2001. 

Francisco Soberún ValdCa 
Ministro Presidente 

Baiico Ceiitra! de Cuba 

~ 

XECOI~CCION No. 71izoo1 
POR CUzzsúI'O: E! Grupo Nueva Banca S..&.; mns- 

titi~iiio en ia Rcpiibiii:a de Cuba mediante Escritura 
Pública No. 518, (!e ircha 8 de octubre de 1993; ha  so- 
licit,ado Licencia Eswifi 'ca del Banco 'Central de Cuba 
a iavor de la Empresa d e  Jnformación Crediticia y 
Financiera. a todos los efectos legales, "InCreFin S.A.". 

POR CUANTO El articulo 6 del Decreto Ley No. 
173 "'Sobre los Bancos e 'Instituciones Financieras no 
Bantririas". de ,fecha 28 de niayo de 1987, dispone que 
vara el rstnblecirniento en el pis de instituciones finaii- 
cieras. a n f  como dc oficirias de reprcseniación. es n e e -  
w r i o  c'i otorgnmiento previo de la licencia corresimn- 
dipnie  por el Banco Central de Cuba. 

POH. CUANTO El Hanco Cwtral  d e  Cuba al amparo 
de !o disriursto en e! arlkiilo 1. numeral 8 en  relaciún 
ron al articulo 13 d,ei referido Decreto Ley No. 173 f i j a  
t>n la licencio el alcance y la clase de operaciones o acti- 
vidades que las instituciones f ncieras pwcen .Fliz!r. 

POR LXL"TO: El &cPet.o Ley No. '172 "Del Banco 
C'entral de Cuba", de iiecha 28 ,de mayo de 1997, en su 
artículo 36, inciso b) establece entre las funciones, del 
Ministro Presidente de! Banco Central de Cuba, la de 
dictar resolucioiiea de cumplimiento obligatorio para 
todas las inst.itucionff financieros y ios oficinos de re- 
presentación. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de Gobierno y Prcsidenle ,del Banco Central de 
Cuba Imr ~\ciii>r.iio de! Consejo d e  Estado. de fecha 13 
de junio de 1997. 
POR TANTO: En c1 cjercicio de las facultades qqe 

me es t in  mnferidai. 
R e s u e l v o :  

PiWRlERO: Otorgar LICENCIA ESP3ClFIiCA autori- 
zando a lo institución financiera "InCreFin S.A."; para 
que a partir de l,a presente actúe, según los. ténninm 
c i d  texto que se anexa a esta resolución y que es par% 
integrante dse la mijnla. 

SIXXWDO: La piesenic resoluciiin entrar& eii v&or 
a partir de la fecha de su firma. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA: "lnCreFiii S.4.": dcberá solicitar del Banco 

Central de Culm s u  inscTipcii>n en c! Rcgistrv General 
de I3aricm e lr,stiluci«nes Fioancierds no Bancarias, 
dentro de un plazo de quince '(15) dias hábiles a partir 
de ia .fecha de entrada en Vagar de la prwente maiucióii. 

COi\VJNIQUESE a la Secretaria del Comité Ejecutivo 
.del Consejo d e  Minisiros; a ios Vicepresidentes, al Su- 
perintendente, el Auditor y a los Directores, todos del 
Banco Central de Cuba: al Presidente de! Grupo Nueva 
Banca S.A.; y a cuartas personas naturales o jnrídlcas 
deban conocer la mima.  

PUBLIQUESE en la Gacela Oficial de la República 
d e  Cuba. 

A,P,CHlVESE el originar en  la Secretaria del Banco 
'Central de Cuba. 

Dada e n  Ciudad de La 1I:ibana. n lm dkiSeis dis; 
dci mes de aqoslo del 2Oill. 

Francisco Soberón Vald6.i 
.Xinisti'o Presidente 

Barmi Central di. Cubo 
LICENCIA ESPEClP1C.A 

Se otorga esta Liccnck Fspcii ica en lo adelante "LI- 
CEWCBA'. a favor de la iistitucion iirianciera "lncre- 
Fin ,S.A."; cun yeüe en la Ciudad de La Habana. 

Esta LIC,E!NCIA reconoce y faculta 'a "InCreFin S.A.''; 
a actuar en >a República de Cuba de acuerdo con lo 
que se establfxe a continuación: 
1. Brindmr información Crediticia y financiera a las ins- 
tituciones dinanciems y a personas naturales y jurídicas 
dedicadas a la actividad empresari,ai. radicadas en e: 
territario nacional o en el extranjero que xrmita: . 

~~ 

Disponer de un reparto automalizado cn q u e  se mues- 
l re  tanto el comportamiento en  los pagas dt.1 posibie 
cliente. relacionados con l a  obligaciones crediticias 
contraidas con anterioridad, &si romo la infoimaciih 
relativa al estado de resultalas. balance gencrai y 
estado de flujo d e  efecti\,o basada en una .serie 
comparada. inicialmente de trrs años. a partir dcl 
camienzo de operaciones de "InCreFin S.A.". 
Disminuir loa riesgos por p4rdidas y !a posibilidad 
de incurrir en  carteras vencidas. 
kilayor repide2 en la toma de decisiones para el 
otorgamiento de financiamiento. 
Pmporcionar un sumario d e  los aspectos fundamen- 
tales del negocio hasta la fecha del repoiie. 
Dispwner de información compamda relativa a los 
ingresos. gastos, ganancias. efectivo e n  banco, cutn- 
tas por cobrar, inventarim, activus fijos. I>asivos 8 
corto y lar@ plazo, dividendai pagados, capital, re- 
suliada del flujo efectivo y rdzoi:es financieras fuii- 
damentales. 

2. Realizar clasificación de h pxsonas naturales y 
juridicas dedioadas a la acüviüad empresarial, se@n 
par&netras establecidas par "InCreFin S.A.". 

U. Elaborar y publicnr periódicamente informacibn 
crediticio-finmira sobm el comportamiento histiirico 
de bos wwari~ de "IMreFin 6.A.''. 

,"IurCreFin S.A.," debe suministrar a l  Banco Central 
de Cuba y demás organismos que corresponda, los dato; 
e iniormes que les sean solicitadas, tanto para su cono- 
m i e n t o  o en  raóii de las inspecciones que le realicen 
y estará obligada a exhibir los libras. así como !os da- 
cumentos y d c d s  antecedentes que  pudicran salicitarlc 
los funcionarios del Biulco Centra! de C!iSa ?n el cum- 
p!imbiito üe sus obligaciones. 

El a n o 3  Central de Cuba podrá canceiar o modificar 
esta LLCE'EIA a miid'tud de "1iiCreFin S.A.," o cuando 
se i rddjan  la áispasiciones del Decreto Ley No. 173 "So- 
bre los Bancos e Instituciones Financieras no Bancarias", 
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dc 38 de mayo de 1997; la prescnte Lirwncia, las dispo- 
siciones del Banco Ccntral de Cuba u oti-as disposiciones 
legales vigentes que !e s,ean apiicab!es. 

Dada en Ciu,dad de ,I;i Hebana, a los dieciséis dias  
del mes de agosto, de l  2001. 

Francisco Soberóu Vxldés 
,Minisí.ro Presidente 

Banco iCentral de Cuba 
AUDITORIA Y CONTROL 

 

- 
RESOLUCION No. 7 - ZOOl 
POR CUANTO: El Decreto Ley No. 219, de fecha 

25 de abril del 2001, del Consejo de Estado, cre6 el 
Ministerio de Auditoria y 'Control, c6mo un Organis- 
rno de la AdniiiiislraciÓn Central del Estado, encargido 
de regular, organizar. 'dirigir y controlar, melodolúgica- 
mente, ei Sistema Nacional de hu,ditoria. 

POR 'CUANTO En el mencionado Decreto Ley. sc 
dispuso que el D,ecreto Ley No. 159 "De la Auditoria", 
de :fecha 8 de junio de 1%S, y su legislaciijn comple- 
mentaria, se mantendran vigentes en tado lo que no se 
oponga al mismo. 

POR CUANTO: Con cl propiisito de .darle seguunien- 
to desde su i n i c i o  a las medidas que adopte e l  auditado 
con vistas a erradicar las deficiencias consignadas en el 
Informe de Auditoria ciiyos resultados omn evaluados 
d e  Deficieiiie o Malo, ES oportuno establecer el t6rmiiio 
qiie tienen 11s crilidades para enviar a la unidad dc 
ntiditoria que redi26 el trabajo, ci P:an de Medidas 
que al efecto se elabore. 

POR CUANTO: Resu~i,a i:rcesario modificar Iri RMO- 
luciijn ONA No. 2 de fecha 25 de noviembre d8e 1997, 
Normas de Auditoris, dictada por quien remelve, adi- 
cionaiido a l  enpiti l lo 5. acápite 5.4.8, el  término para 
el eiiaio de! Plan de Mcd,idas que confeccione e l  audi- 
tado. 

POH CU,-\NTO: Por Acuerdo del Conscjo de Estado 
dc ,la R~cpúbtica (Ic Cuba. de fecha 2 de mayo del 2001, 
la quc resuelve frie designada Ministra de Auditoria y 
Control. 

.POR TASTO: 1517 c1 uso de las fucuitadcs que  mc 

K e b u c  l Y 01: 

PfilMEHO: h1od;riciir la Resoluciúri ONA 30. z de 
oi l rmbi~e di: '10!17, Capitulo 5, Normas 
.;iriiin dc Ii1íorincs. en su aúpile  5.4.8, 
i'rfci-ido a l  envio a ?.a unidad do audi- 

x j  rl trabajo de: Plan dc Modida que 
a los cicctos r lc cl-1 r la5 dcIjcicncias emita el au- 
ditado. lo qiie q i i d u i i  rmiacl.ado de la Iornia siguiente: 

Eii los ci1sos de aiirliloriaa evaluadas de Deficimtc o 
Malo. sc debe wnsignar cn  el Informe de ~ u d i t o r i a
el tbi.mino qui '  dtspuiie el auditado para remit,ir a la 
iini,dad urganizaliva d<! au.iiloria qiie r-eaiiiú el trabajo 
c1 P:an de RicdiUas elaborado con cl objctivo dc err,a- 
dicar ! i i i  deficien<:ias delectadiis. 

El Lcrmiiia ciuc sc citablczca no dcbe de exceder de 
treinta (30) dias iialuraJcb, con,tüdw a partir de da fecha 
de reccyciiiii del iu lwmi .  
E1 Flan de Medidas dcbc contener como mínimo los 
datos siguientes: 
4 Identificación de la entidad. 
+ Fecha chi iniorme. 
+ Breve decripcion de la; 

-Deficiencia 
-Medidas a tornar para erradicar las deficiencias 

deiectadas. 
-Medidas admiiiistr-iitrvas adoptadas C I I  los casos que 

proceda. 
+ Fecha de ejecuciijn. 
+ Nom.bL-e y cargo de la persona rcsponsab!e de clinl- 

piir La medida. 
+ Fecha, en la cual se elabora el documento. * Nornbm, c v g o  y üirma del mhximo dirigente en Va 

entidad. 
SEGUNDO: Se ratiIica l a  vigencia de la Rcsoiución 

ONA No. C de fecha 25 de noviembre de 1997, en todo 
lo que no haya sido modificado por ésta. 

TERCERO: La presente Resolución entrari en vigor 
a partir de su publi.cdción en !a Gacela Oficial de la 
3lepública de Cuba. 

ICU'ARTO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública de Cuba pa,ra general conocimiento y archivese 
 el^ original en la Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Dada en  la Ciudad de La Habana, a los 20 dias del 
mes de agosto dcl 2001. 

Lina Pedraza Rodriguez 
m n i s t r a  de .luditoria y Control 
COMERCIO INTERIOR 
RESOLUCION Xo. 393 DEL 2001 

POR CUAINTO corres$mnde al Ministerio del Coiner- 
cio Exterior, en virtud & . l o  dispuesta en  el Acuerdo 
No. 282~ ,  adopWo por el Camité Ejecutivo del consejo 
ide Ministros con fecha 28 dc noviembre de 1994, d,irigir, 
ejecutar y contirolar la  'mlicación de ka política del 
Pstado y ,del Gobierno en cuantn a la actividad comer- 
ckal exkrior. 

POR CUAWi'O: El Decreto No, 208. de 10 de dbiil 
de 1956. "Reglamento del Registro ~acioiiail de Sucursa- 
les y AgelltCS de Sodedades Rkroantiies Ex,tranjeras", 
faculta al Ministro dq Comercio wterior para resolver 
~obi'e las solidtudes de ibscripción prcseiitad;is ;iiitC 
dicho Registro. adscrito a ia C&rnmara 'dc Comercio de 
la República de Cuba: 

POR amrO EI Encargado dcl ~eg;s l ro  Nacional 
& Sucursales y Agentes de sojucicdaclcs Altrcantiles 
lbtranjeras, cn cumplimiento del arlicuio 10 del pre- 
citado DLxrrio No. 206, rir 10 dc abril de 1996, ha cle- 
z-ado a la coiuidoración dcl que resuelve C l  cxpedientn 
I,ixoa,de en virtud de solicitud presentada por la Ibrma 

En uso dc las facu'ltades #que inc &t.h 
aiemuna AAD TRAD~~~-~G G n m I .  

co:iiei?das, 
POR TANTO: 

n c s u  c i v o :  
PRL'VIERO: Auturi~ar  :a in  pciiin dc la firma 

1 m : m  A.U> TRADZNG GMBH en el Registro Nacional 
be S~ucursaici y Ageenlfs de Sociedades MercantLIcs 
Extrtunjeras, ad.~crdto a La C'jnirira de Cuinmcio de la 
Rcpública de Cuba. 
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SEGiuuíx>: objeto de la SucuPsal de la firma 
mR? AAD TRADhTG GMBH en cuba, será k reali- 
mCibn 'de actividades merciales relarion&as m las 
EIm2mcíaS que a nivel de partidas y swbprttdas aran- 
celaias se desorben en el Anexo NO: 1 que forma parte 
inteñranie de la presente Resolución. 

TERCBIRCX La Licencia que % otorgue al amparo 
de ia prnente Fbesdlución, no autoriz% la realizaciún de 
las actividades siguientes: 
-hqwrtar Y emrtar diretamente, oon oaracter comer- 
cial: 

4 e a i i z a r  el camwdo mayorista y minorista en gene- 
ral de productos y servicics, excepto ICE Bervicios de 
post-venta y garantfa, expresamente amdwios en los 
mmnitnatea que amparan las operariotus de comercio 
exterlw, 

-Distribuir y transportar' mercancías en el ter.ritorio 
wacional. 
CwLR?*o: El Encarzdo del Regl!stm Naciondl de 

Sucursales y Agentes de Sociedades &%ercantiles'Extran- 
jeraj queda regla-biüido con el cumcSimiento de 
lo dispu€sto en la presente Raralución 

I 

DIBPOSICION ~ P E C I A L  
Se co&e un plaaa de noventa dim,'mn- 

ta& a partir de la fecha de la presente Resolución. 
para que la entidael cuya imripdh se autoriza en el 

Prionem fomnaüoe mi inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Sucumles y Agentes de Saciedades 
Mercantiles IXtmnjerac e inicie las trámites ,para su 
& a b l ~ m t o .  

EI incu.mpMmient0 del plem 'establecido ai esta bis- 
pmicidn %@ecial implicará dl desistimiento de b enti- 
W promwente para lo que ha si,do autorizada Y. don- 
senientemente, sl FslcaTgado de3 Re&StrO Nacional de 
Sucursalea y AgenW de Sooiedades MIerrantiles E%tram- 
jeras PmWkBprá al srchiva- dd --te incoijdo. 

~ I Q -  ki presente ~ e s o i u c i ó ~ ~  a 'los Vio+ 
minisbrn Y lxlw&mw del Ministerio dea Cnmem 'O 
Exterior. al !&cargado del &&~To Nuciona de Sucur- 
sales 'y &!entes de Sociedades Mercantkies Extran- 
jeras, adscrito a la Cámara de comwrcio ¿e la Re@- 
b u  & Cuba, quien.qiaed$ respoavsaMüzado de notgti- 
car la presente Resolución al interesado; a 40s Directores 
de Einpresas, a Mindsterio-& ,@mmzdt? Y. PWOs, al 
Banm Cerhral de Ouba, a4 Banm F i n a d m  Interna- 
daiwl, al Banco Ihtemadonal de comercio s ~ .  d Banco 
Exterior de Cuba, a la Aklwna General &e la Rapú- 
blica, a l a  h n p m  para la PrestaciOri de Servicics a 
EMmnjems, CUB.4TSE, a da comWía A W E C  SA, 
a la Dirección de pxntg&én y Extranjeria, a EllESA, 
al Re&tro Nacional de yehiculas Autcmotnres y a 
cuantas otras entidades natiomies carrespu*. Pub% 
que.% en  la Gacgta Oficial para general conodmiento 
y anchivtxe el origirurl de la misma en La Dinerrión 
Jur Iaca  

DADA. en la &dwd de La Haba ,  Ministerio de! 
Coanercia Mteaiar, a las-'di&ete días del mes de 
agmo del das mil uno. 

.lo& VasGutiErrea 
Ministro a.i. 

V N W  
IEESOLUrnN No. 594' del m1 
POR CUASJTO: Corresponde al Ministeriodel Comer- 

cio 'Exterior. en virtud &'lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por ei Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de !a po!íiia dei 
Estado y del Gobierno en ciianto u ia actividad romer- 
cial exterior. 

POR CUANTO., .El Decreta NO. 260, de 10 de abril 
de 1996, 'iReglamento del Reestro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sooiedades Mercantiles Extranjeras", 
establece el ,procedimiento pare la tramitación de las 
solicitudes de renovación de Licencia presentadas ante 
dicho Registm, adscrito a la Camara de Uomercio de la 
República de Cuba. 
, POR CUANTO: 'E1 Encargado del Registro Naciond 
& Sucursales y Agentai de Sxieda&?s Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a ia consideración del que re- 
suelve el expediente jncaado en virtud de la solicitud 
presentada por la firma ita!iana MFjRiCANDbNO, S.R.L. 

POR TANTO. En iw de las facultades que me &An 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIWERO: Autorizar la renovación de la Licencia 

en el JtegMro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantih?s Extranjera& a&icrito a la Cámara 
d e  iCameruo de la República de Cuba, a la f i rma~i ta -
liana " D L N O ,  S . R L  

SEGUNDO: El objeto d e  la Sucursal de, la firma 
MERCANDINO. 9.;R.L., en Cuba, a px%r de,la senova- 
ción de la Licencia, será la realización de actividades 
comercimale relacionadas con ks mercarucias que a nkel 
d e  par tkb y subpartidas ai-aneelarias describen en 
el Anexo No. 1 que forma parte Integrante de la f>ip- 
sente Resolución. 
TERCERO La Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Resolución, no autoriza la realización de  la^ 
actividedes siguientes: 
-Importar y e x p r t a r  direcmnente. con carácter co- 

merciac 
-+lealizar d comercio mayorista y minorista en general 

de ,productos y yervioios. excepto iw servicies de post- 
venia y garantía, expresamente acordadw en los con- 
tratos que amparan I b s  operaciones dc comercio ex- 
terior; 

-Distfibuir y transportar mercancías en el .Dwrltorio 
nacional. 
CVARTO: El Encargado del Re&isbm Nacional de Su- 

CuEales y Agentes d e  Sociedades M e m n t i l q  Extran- 
jerau queda respomabilizado del cumplimiento de lo 
dispuesto en la p m n t e  RaMlución. 

COMUNIQUESE la presente 'Resolución a 1% Vicemi- 
nistw y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nwional de Sucursalas y 
Agentes de S o c i a d e s  Mexant i le  Extranjeras, adscriio 
a la cámara de Camercio de da República de Cuba, qukn 
queda mponsabi!izado de notificar >a pnaPente h l u -
ciim ai interesado; a los D i r e c t m ,  de Empresas, al 
Ministerio de Finanws y Precios, al Banoo Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internaciona!, al %neo In- 
irrnacional de Comercio S.A. ,  al Banco Exterior de Cuba, 
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a la Aduana General de la República, ii l a ,  E m p r m  
Para la Prestaoión de Servicios a Extranjeros, CUBAZSE. 
a la companía ACUREC S.A., a la Dirección de Ihnii- 
gmción y Extranjería, a ETECSA, al Registro Nacional 
de Vehículos Automotores y a cuantas otra  entidades 
Iwcianailrs corresponda. PubXquesc rn la Gaceta Oficial 
'wra general conoc.imienlo y archivese el or ig iu l  de l a  
m i m a  en !a ,Di>lrecciúii Jurídico, 

Dada en la Ciudad de la Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior. u lo$ diecisiete dias. .del mes de 
agosto del dos mil uno. 

José. Vas: Quüérrez 
Ministro-&i 
 

iREsOLUClON-No. 395 dd 2801 
POR CUANTO:. k7or-o al Ministerio del Comer- 

cw Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2E21, adoptado .por d Comi,lé. Ejecutivo del Consejo 
de ,Ministros con fevha 28 d e  noviembre de ,19% dirigir. 
eriffutar controlar la aplicacióia d e  ia piitica del 
Estado y del Gobierno en cuanto,a . la.actívtd~d, comer- 
cial exterior. 

POR KXi4IWQ (E1 Decmto .No. 260, de 10 d e  abril 
de ,1996; 'üZeglamento ,del RegistmJNacjcmal de Sucur- 
mies, y -entes dc soaiedades .MercanWm Extranjeras", 
e s t a b l e  e l  procedimiento p ~ a .  la. tramitación, de las 
solicitudes d e  renovación de Licencias prwnta&s:.ante 
Cacho Registro, &scriio.a. la Cámara de. COmeFcl 'o.de .la 
€iepúbtica de Cuba. 
.POR CUANTO: Ei Encargado dsl. Eegi&wNac' 41 

de S u c u ~ ~  y .  Agentes.de Sooiehim bZercaniiiw?x- 
tmnjerw, ,h  elevado a Ua ... cowideraci6n del que rezadve 
el e x m e n t e  incaada.sen virtud r b  la mlfcitud, presen- 

n- l " T K ,  .LTD. 
tada Qor ks f U C m 3 ,  ala-' Aam"' &wToRrn m D  

POR TAWID. En uso de.las.f&zulSades'queenue*están 

ñes u e 1 V.O: 

9 3 m M , m  Autonizar la,remvauión~.&e J a  Licencia en 
€4 W s t m  N,acional de SucursaIes v ABentes de Socfe- 
dadas Memnti l ts  F,xtn;uijwas. adwrit~ a-* la cánu;lra de 
oomsroio de la Itepútüica de Cuba. a la iirm aiemkna 
MFT' MOTQRáñN UND FAHRZEL7Z3TEZB?4ZK; LZP.. 

SEGNI)O: El &?jeto de la, SucwwL de la. firma - W T  
MmORBN U N D ' F ~ Z O Z P G T E ~ M i K ,  Lm. a psptir 
de h renovación. de La Licencia, ks. lealiracún. de 
e&iv!&.des comeir& reiaaionada6 con. lsrs meman&s 
que a nivel de paad.as y aubaartidiar awmedarias se 
desfiriben en d Anexo No. 1 que f m a  prtt  integran+&
de la '-te Itesdución. 

TEIKXRO La Lioenckque se otorgue al  ampam de 
la 'presente ~ o l u c i ó n ,  nu autoriza la. realización de las 
wthvidadas siguientes: 
-Importar v exportar directamante, M I ,  carácter co- 

IueIxbk 
iReaiizar d.comercio mayorista y minorista en general 

de productw y servicios. excepto los servicios de p t -  
venta y garantia, ex,presamente acordados en las con- 
tratos que amparan las. operaciones. d e  comercio ex- 
terior: 
-Distribuir y transportar mercancias e:> el territorio 

El Fiirargaclc del Scgistro lY2.ciol'al de s u -  
cursales y Agentes ,de Sociedades Mcrcatiies Extran- 
jeras queda respmsabiliza;!o del cu 
dispuesio en la presente Resoiuciún. 

COMUNIQU~RSE la prcsent,e ResoI;icián n los Victnii- 
niiclros y niretortis del Ministerio riel Co;nercio Exterior. 
a: Encargado del Segistro Nac;onal de  SuCuMleS y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República d,e Cuba, quien 
queda raporisabiimizado de notificar la prerente ResOIu- 
ción al interesado; a aos Directores de EmPresm, al 
Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central de 
Cuba, el k 6 0  mfimnciero Internacional, al Banco In- 
ternacional de Comercio S.A., a! Banco Exterior de Cuba. 
a la Aduana General d e  la RepúbLica, a la Empresa 
para la Prestaciún de Servicios a Extranjeras. CU5AISE. 
a la compafiia ACOREC S.A.. a la Dirección de I h -  
gracián y Extranjería. a ,ETW.SA. al Registro Nacional 
do Vehículos Automotares y a cuantas otras entidades 
mciónales CorrespoIida. Publhues? en la Gaceta Oficia3 
para. genei-4 conocimiento y srchívese el original de la 
misma en la Dirección Jurúiira. 

.@da. e n .  la Ciudad de La fúabami, &%&te150 del 
cmniercio 'Exterior. a los diecisiete días d,el mw de 
agostedel dos mi€ uno. 

Jasé Vaz Quüérrez 
Ministro e.i 

nacioral. 
CUARTO: 

. ,  
 

-- 
BES(WUCi0N No. 396 del 2001 

P0ñ'CUA"íQ Corresponde al  Miniskrio de! Comer- 
cla. ExExterior, en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo 
pío.. 2m1, adaptado por el .Comité Ejecutivo del Consejo 
ds Wnist~?~m,con f,echa 28  de noviembre de 1991, dirigir, 
aimtar'8: controiar la aplicaci6n de la wiítioa del 
l&tado y del Gobierno en.cuanto a la actividgd comer- 
cial exterior. 
pclR.cuA.NTo > E1 Decreto No. 260, de 10 d e  abril 

dea ,1996, '?Regiamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y 'Agentes de ,%&dades Mercantiles Extranjeras", 
dabkce ei pmedimifnto para la tramitacián de las 
Salieitudes de renovación de Licencias presentadas anie 
dicho Registro, adscrito a la CBmara <le C0rncrC;o de la 
3tepúbMca deKiUba 

POW' CUANTO El Encai-gado de: Registro Naciosal 
de Sucureales y. Agentes de  Socimiades Mercantiles Ex- 
tranjeras. ha c2cvado a la conssideracián ,del que resuelve 
d ,qxpedierite incoado en  virtud de la solicitud presen- 
t&a por !la firma Iibancsa A.A. KASSAR. S.A.L. 

En uso de L s  iacult&cs que me están 
conferidas, 
POR TANTO? 

R e s  u e 1 v o: 
PRúMERO 54utorimr la renovación de la Licencia 

en el Jiegistro Nacional cie Sucursalel y Agentes de 
Sociedades Mercantil- Extranjeras, adscrito a k a-
mara de Comercio de la Tepública dc Cuba. a la firma 
t ibanea  A.A, KASSAR. 6 . U .  

SEX3UNDO El ,objeto d e  la Sucursal de la firma 
AA, KASSAR, S.A.L.. en Cuba, a partir de la renovación 
de ia Licencia. será la reilizaciiin de actividadex (u- 
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. 
merrialfs relacionadas coi: h s  mercancias que a nit-e! 
de partidas y subpartidas ai-ancekrias se describen el1 
el .%,nexo No. 1 que forma parte integrante de la pre- 
sente Resolución. 

La Liccnci.a que se otorgue a l  amparo de 
I d  presente Resolucibii. no autoriza la realización de las 
actividades siguientes 
--lmporiar y ctportar direciameiite. con caricter co- 

merrial; 
--Renlizar el comercio mayorista y minorista t,n general 

de pi.oiiuctos y servicios. excepto los servicios de phst- 
venia y garantía. expresamente a<:or<iados en los con- 
tratos quc amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y traiisport.ar inercancias en el te,rritorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Socicda,dcs iUercantiles Exiran- 
ierds qiie'da ri5ponsabilizado del cumplimiento de 10 
dispiieslo en la presente Resolución. 

COMUPSIQUE,SE id presente ~mmluciún a'  los Vicemi- 
nisiros y Directores del nlini,stei-;o del Comercio Exterior, 
al Encargado del  'Regis1i.o Nacional d e  Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercanti,lea Extranjeras, adscrito 
a la ,Cimara de Comercio ,de B i i  RepÚbIica de Cuba, quirn 
qued,a responsabiiiza!lo dc notificar la presente Resolu- 
ciOn a! interesado; a los Directorcs de E~mpresas. o! 
hlinisieiio de Fin,anzas y I'rccios, al Banco Ceirt<ai de 
Cuba, id Banco L'inancieiv Inicriiacioiiad. al Ijuicq In -  
1.crnacioiial de Comrrcio S..\.. r i  Banco Exicrior de'Cuba. 
ij la  Aduana General de :a 'República, a la Emprcsa 
~ i a i ' ~  la Prestaoióii de Sav ic ios  a Extranjeros, CUBALSF, 
a la compañia ACOREC S.A.. B la DirecciOii de Innii- 
gracióii y Extra:ijcria, a ETEGSA, al Registro Nacinnd 
de Veliicuios Automot.orci y a cuantas otras ciitidadcs 
iiacionaies corresponda. Pub,iíques,e en k Gaceta Oficial 
para gcneral conocimiento y archives- el original de la 
mism,a en la Dii:ección Jurídica. 

Dada en la Ciudad dc La IJabana. Ministerio del 
Comercio Exterior. 'a los ,diecisiete dias del mes de 
;igosto del dos mil uno. 

José Vaa Cuiiirrez 
Ministro a.i. 

TERCFLRO: 
REMOLüCION No. 317 del 2W1 
I'UR CU.4NTO: Corresponde a1 nIinistcrio,del Comer- 

cio lcsiei-ioi.. en virtii!l dc lo dispuesto cii tl Acuerda 
No. 2821. adopta.30 por e! ConUlc Ejecutivo dcl Cornejo 
tic hiiiii.itros c o n  r+!cilii 28 dc iiovieinbrc de iw. dirigir, 
aji.cut;ii- y controlar l i ~  apiicaciúil da I;i politica del 
Estadi> y d r l  Gobieriio c n  ciisiiio a la actividad comer- 
cial exterior. 

P,GR CUANTO: El Uecrcto No. ZüU, de 111 de abril 
de ]Y%, "acglainento del Registro Nacional de Sucur- 
d e s  y Agentes de Sociedade's Mercantiles Extranjeras", 
estiibiece el piucediinicnio para !a trami,iaciún de las 
solicitudes t i?  reniir-iiriún d- Licencies present.adas aiiti? 

110. 0':5c;.il.g a iit Cini;wa ;le Comercio dc 1ü 
nepijb1iC;i da CiiIW, 

POR CU,'uNTO: ,El EncargaJo del itegkstru Nauonal 
de SucuiBaies y .igeliteb de Socicddes Xercantiies Ex- 
iranjcws. h a  ekvado a la ;o:isideraciót, dc! que re3urlie 
el expediente incoado en vii.til<l de la soii,citud preseniada 
por la firma espaliala ,SANCOV.A, S.A. 

P;n uso de ¡as faculi.a.ics que m~ e d i n  
conferidas, 

POR TANlO:  

R c s u e i v o :  
PRLVERO: ~iutoi-iua.r ia reiiovaciúii de !a Licencia 

i.n e! 'Registro Nacional de Sucursdles y Agentes dc 
Sociedarks Mercantiles Extranjeras. a!isci.ilQ a le Cá- 
mara dc ~Comcrcio de la República de Cub,a, a la Iirina 
españula SANGOVA, S.A. 

SEGUNDO: El objeto dc la Siicurstil de la firma 
SANGOVA. ,S.:\., e: ,  Cuba, a partir dc la renovaciijn 
de la Lit-ncia, será la  ,ren:izaci<jn de üciivldadcs comer- 
'ciales relacionadas con las mercancias que a nivel de 
partidis. y subpcrtidas arancelarias se describen en el 
llnexo No. 1 que Sorma parte integrante de ila presente 
Resolución. 

La Licencia que se otorxue al amparo de 
13 preseiile Resomiuci6n. no auto la rcalizacióii de las 
iictivickades siguicnt.cs: 
-Importar y exportar djrectanienie, con carácter co- 

nicrcial; 
-,Realizar cl  comwcio mayorista y mi:ior'ista en gcnerd  

de ,productm y x i v i c i o s ,  excepto !os servicios de post- 
venta y garantía. etpresamenl.c acordados vn los coii- 
tratos qiic aiiigaran las opcraciones dc comercio ex- 
t.erior; 

--Distribuir y iraiisportar ineruncizs 01 c! tcriitoiio 
nacional. 

tCUAR1'O: El Eiicargido del Registro Nacional ,dc Su- 
cursales-y Agentes ,de Sociedades Mcrcari'tiles Estraii- 
jeras qucda resy>oiisabilizado dei cumplimicnlo de iq 
dispuesto en  la presente Rcsoluciún. 

COMUNlQUESE la presente Rcsoluciún a los Vicenii- 
Jlirtros 'y Directores del Ministerio del Comercio Exteiior, 
al Encargado del Registro, Nacional dc Sucursales y 
Agentes d,e Sociedades M,ercantilcs Extranjeras, adscrito 
a la Cimara de !Comercio de da República de Cuba. quien 
queda  responsnbilizado de notiiicar la presentc Resolu- 
ción al interesado; u íos Dircctores de Empresas, al 
Ministerio de Finanzas y Precios, al Baiico Ceiilra! do 
Cuba, u]. Banco Finaii ro Iiitcriiaciona!. al Banco I!i- 
ieinacional de Comcrcio S..i.. a l  Banco Exterior 'Ir :Cuba, 
a la Aduana General de la RepúbLlca, I la Emgmsa 
pa7i1 la R"rsí.aaión de Servicios a Extranjeros, WBALSE. 
a la compañia ACOREC S.A., u la Dirección de Innli- 
graciuii y Extraiijeria. a ETECS.2. a l  Registro Nacional 
de Vchicuio6 hiitoinotorcs y a ciiaiiiiis otras kiitidadey 
izacianalcs cori.cspondd. Puhiique~c cn la GaceLi Oiiciai 
pxra ,gciicral coiiociinicnlo y a rciiivcse c l  origiiial dc la 
niisiiiii CII  ia Dircccióii Jurídica. 

'Dada cn l a  8Giiidad d,c La baiiid, hliiiisterÍo U d  
,Conici%cio Exterior, i i  los d e 5  te dias d,c: mes de 
agosto del dos mil uno. 

José Vsz Gutiérrea 
Ministro a,¡. 

TERCERO: 
CONSTRUCClON 
RESOkUClON DiMIGTERiAk No. 186Í2001 

FUlZ CUANTO: Ci Decrsto-Ley 67 de 19 de abril Js 
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1903, modificado por el Decreto-& 147 de 31 de abril 
de 1994 “De,la reorganizacldn de 10s Organismos de ya 
A\dministracion ,Central del ’Estado”, y ratificado por el 
licuenio 2817 de! Comité Ejecutivo del ,Consejo de Mi- 
nistros, dei 25 de noviembre de 1994, estabiece como 
funcián m ú n  de los J&s de los Organismos de ia 
.khnbistacion Centrai del ,Estado. ia ,d.e dictar Rcio- 
i u c i o n ~ ,  mstruccioi~s y otras normas de obligatorio 
cumplimiento, dentro de las facultada que  ia ley les 
confiere. 

,POR CUANTO: Por ilcuerdo No. 4 U M  de 2 de jutio 
del ZoQ1 dpl Comité Ejecutivo del Consejo de ii‘iinistms 
s? aprobo, con carácter provisiona,l, &t,a tanto se adop- 
te la nueva .Leg~slación sobre la organización del estado. 
el objetivo, das I’irnciones y atribuciones especificas y la 
estructura del ~ I l n i s t e r b  de la Construwión. 

,POR CUAPTTO R,esulta conveniente definir ‘la deno- 
rninaci6n y subordinación de has unidades organizativas 
InayOM, las unidad- mganizativai subordinadas, las 
grupos técnicos y .la unidad de producción y wrvicios, 
que iiiiegmn la estructura de dimción del Aparato 
Central rhi Organismo. 
POR CUANTO: Por Acuerdo del c;Omjo de Estado 

de E2 d,e agosto de 1995, el que iuisuelw fu,e designado 
Zdinistro dc .la Construcción de !a República de Cuba. 

me ~ L a n  conferida6 Y previo dict,mcii ,legal, 
R c s u e ! v o :  

PRlM3RO: Aprobar la denominación de las unidades 
organizativas miiyonis que coniorpan !a estructura dei 
Aparato de Direcciún dei hZinist.erio de la ConsLrucciún, 
tal y camo gc espixxi a continuación: 
I>imción da Auditoria 
Direcc.iún de Asesoria duridica 
Dirección de Seguriddd y Protecci6a 
Dirección de Atención u UIlprp y Quejas de ia Pobl 
Disección de Iiwwccirm Estatal 

Dirección de Negocios 
Dinrción dc Cuadros 
Dirección-de Normaiiza:i<j:i 
l>irtYció;i de Desarrollo Teenológ;cu 
Diricciúii de Economiii y F‘ldniiicxj6n 
iriiwxwn de Cont.abi1iJa.i y Fiiianzat 
I>lrVWi<Ni de PV?SUpueilOS PI‘KiOS 
Direcciirii de .2dnilnistr;rciÚri Inkrn,a 
Llirccci6n de Perfeccinn;unie:ilo Emprcsarid 
Dii~k~clóri de Necuj-sos Iiumanos 
Direccidi de M+cnimicnto Iiidwtrial 
DirccciDin de Tecno!og.ias Industriales 
tl,irM>ciÓn de Kqiupoa 
IlirLCCiÚll de Orgoaiu7ac.iUii y *oiilratacdoii 
Iiigoiiicm P,rincipal Obras d,c Arquitectura 
Ingeniero Principal Obras Industrialcc 
1iir;erucro Principal Obras Iíillrduilas 
Ingeniero Principal Obiw Viaks 
Ingeniero i’i-incip.1 Viviendus 
irigcriiero Priacipal Piciahricado 

Aprobar el i i v d  dc atcnuoii de b a s  u ~ i -
& d a  owaruzativay niayoses noiiilnalizadas en el Re- 
sueim iprsnlrro. l a r  ei 3Unistiui y los Viceminitros, así 

POR TANT(3 En ei  ejercicio de las facuitada: que 

n 

DirecciÚn de Re!aciori,es Interiiacionaics 

ShCWNtXX 
como ;a denorninaciún y subordinaciún de iOS 6mPOS 
técnicos, según aparece en el Anexo de la preseilk 
Reolución, foiniando parte integranti: de la misma. 

Apmbar !a dcnominacidn y subordinación 
de la Unidad de mPsoducci6n y SeNicioc del Aparato 
Central dei Organismo, según ye expresa a tontiiiuaCi6n: 
Subordinada al Viceministro Primero 

Unidad RUgijtro Nacional de Cons!.ruc!.oi~es. PnireCtiS- 

CUARTO: ‘Autorizair a la Dii-ecciÓn de Perfeccioii~i- 
miento Emprwarial del Ministerio de la  Cni~slrurciun. 
para proponer da moaificacione que sc deban i i i t d u -  
cir en  el contenido fuaciunal y &e trabajo de las uni- 
dada organizativas y de 1a unidad de producción Y 
servicios aprobadas a tales efectos, dentro de 1% l imits  
máximas autoriuadas. 

QUINTO: Lo dispueh en ;a presente üksolucilin. se 
hace efectivo a partir del momenio d’e s u  aplabació:i. 

SEXTO: Deroga !u Resoiutión M,inisienal NO. 670 de 
25 de agosto de 1999 y cuantas d~pasic ioms de ig1:Oi 
o iderior jerarquía ‘jy opongan a ,lo q w  en la presenlu 
si: dispone. 

SmTlMO: Notifiquese la prfifntc Restiiuciún a 10s 
Vi-nbtm y Directores del OrgailLsmo Centra! y a 
cuantas m;is personas naturaks y jiiridicas correspon- 
dan. Publiquese en ;a Gaceta Oficial de ¡a RcgúbficU 
p a h  general conodmiento. Archívcse el original en io 
Dirección de ;&soría Juridic;i de esk hlinisicrio. 

Dada en  la Ciudad dc Zn Habana. en !as Oficinas 
Cen~rales de: Ministerio de !u Construccidl, a los 21 
dias: del mes de agosto de! 200,l. 

Juan Mario Junco del Pino 
nliiiistro de da Consirucciún 

.ANEXO 
Nivel de Aleiicioii de ias Unidades Oi-ganirativa. >la- 

yaces #por el nnhistro, Viceministro primero y Vicemi- 
nistros, ,la delioniinaciún y siibordiliación de los Grupos 

Al Ministro 
Dirección da .Auiiit.oriu 
Giupo Auditoria 
Grupo Atención Neto 
n i i ~ ~ c i ú n  de .2seaoria 
Grupo hbe-mria .JiiEirlica 1 
Grupo .lsesoria Jurídica 2 
Wxcciún  de Seguriuad y i’rolecc;&ii 
Grupo Proircciún FLsica 
Diiección de Atenciáii a 0 L . W  )~ Queja3 <Ic >a I’oblaci6ii 
C;rui>o Qucju de Pobhcitin 
Al Viceministro Primero 
Uirccción de IrispaciUn C~tdLal  

Dirección de Rclxitincs Iiiteriiacioiiaies 
Grupo Colaboración 
Grupo Tramitaci6n de Viajes 
Dimciióii de Negocia 
U:rección de Cuadros 
A nn i irrmiiiistro 

 DireLciOii de Noimiiim-iun 
t irupo Nornializaciuii 
O r u y ~  &;;dad 

TERCERO 

1as y Consultores de la República de Cuba. 

S@CNcoS. 

8, 
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Dlreccióii de Desirroilo TecnuGgico 
Grupa ,Plan de Iqvestigaiiiin - Desariolio 
y Generailizaciriii 
Grupo Administ,ración de Proyetks de Inve$tkgwi& 
A UII Viceminietro 
Grupo de Control y Pináiisis 
hgeniem 'Principal Obras de .4rquitec!ura 
lnwnieim Trincipai Obras industriaks 
Irp?enie?-o Principai Obras Hidráuikas 
Ingeniero P r i n n p a l  Obras Viales 
Ingeniero P rincipi Viviendas 
hgeniero Principa! Preiiihriado 
Dkex ión  de Orsa?izaciCn r Contratación 
Dirección de F4uip.x 
A un Viceministro 
Dimocihn do Mantmimierito Innlustri4 
Dirección dc TfcnoloPias Industrialw 
A un Viceministro 
Mrcccii>n de I.co:wnÍa y Pianificxión 
Grupo P?an:ficnciiin Rama! y Twritorial 
Grupo i'lnn Global 
Grupo Análisis Fsoriómico y I7stadk:ico 
Direcci6n de 'Contabilid,ad y Finanzas 
Grupo Presupuesto Empresarial Y ,Sisteniw 
de Contabilidad y Costos 
GPuw Atención a Unidades iPresupuesl.adaw 
Dirección de Prosupuestos y Precio4 
Direcciún de AdministraciOn Interna 
Grupo WonornÍa 
Grupo I>er.wmi 
A un Viceministru 
Di wcciiin il,r Perfrcckmamimio 3hpreazriai 
Gru'po iPerfeccion.amiento Empresarial 
Dimccih de Recursos Humana- 
Grupo 'arganización del Trabajo y los Salarios 
Grupo Rpcurccis Laboral@ ________ 
RiESOLUCION MINiSTERiAL NO. 778/2Bbi! 
PWR CU.WTO: El Decretu-Lcy 67 de 19 de.abril de 

19x3, tal y como quedó modif,icGdo por el D E c r p b L e y  
1 4 i  "De ,la reorganización 'de :o3 Orgar?ismos üe la Ad- 

trariiin Central  <!e! Estado", de. 21 de a4ril de I9gP 
y ratifica,Io pcr c,i Acuerdo 3x17 del Comité EjeauUvo 
del Consejo de Ministros. de 25 de noviembw de. 1994. 
establece como funciúii común de ios J e f w d e  !os Or- 
ganismos & la Administración UOntra4 del Fstado, dic- 
tar, en  el límite de sus funciones y com,petencia; Regla- 
mentos, Raolucionrn y otrm di-sposicionw de .ohii&orio 
cump!imiento pard el Sirtema del Organismo que- dirige 
y sus dependencias. Y en su caso,. pala lo?; demás Orga- 
nkmos. los Organn; Loca!es del Poder Popular, las en- 
iidadrs cst.aiales, ei w f o r  coowrativo. mixto, pr i~ado
y la poblacibn. 

POR ,CUANTO. Por Acucu-rdo No. 3081, adoptaido por 
el Comité Ejecutivo del icansejo de I \ l i n i s tm .  can fecha 
e8 de octubre de lH98. aprcb6 que  '4 Ministerio del la 
Construccibn es el Organismo encargado de. dWiir. eje- 
cutar y contmlar. en Jo que le com@e, ia,.pdittca.del 
Estado y Cmbierno en cuanto a laa, Investipoiones In- 
geniero 'GMKigicas a'plicadiu i? i n ,  Constrw&a, Civil y 
Montaje Indi:stña!. tl Manttn<miento Constnictivo. ací 
 

como.li  eiiahraclín, apmbaeih y ccntiol de la aplica- 
rión de la5 nomas  y procedimieiilos :éc.li:os en las acii- 
vidades antes. señaindas. 

Resulta necesario apr9bar las siguien- 
tes. Mgulaiones de la 8Construcción ACWJ05 Suelos. De 
terminaci6n do  la capacidad de infillraci6n. RCl9001 de¡ 
W L .  Obras de hormigón estructural, requisitos de dura- 
bilidad.(con caricter experimentiil siisi!tuye a ia RC NJO1- 
1999) y.la RiC 8W5 P.M.A.C. Indiraciones Gezoraie Para 
$a producción, colocación y mantenimiento del hormigón 
aatái~co. 
WR., GUANTD. pur Acuerdo del Consejo de Estado 

dwM ds agmtw<de 1995) el que resuelve fue designado 
M%istxa.de la. iConstrumión de la República de Cuba. 
PORiTAhpfO. En el ejercicio de las facultades que 

me han Bid0 conteridas. y previo dictamen legal, 

POR iCUAHTO: 

R e s  u 0.1 vo: 
iTWMm0 Aprobar para todos los Organismos de la 

AdlniTdshIcion Centra& ded Estado, Organos liocais del 
Pcdm..,Popudar y l a .  Emprws y dependrncias que teti- 
gagaii acti*dades re2acio?iadas c m  la cwistrucción, las Re- 
gule.ciones de la Comstrucción: Rc 9005 Suelos. Deter- 
mi- de la. capacidad de infiltración. Requiaitm 
*ni* gkmwakes, iR?3 9Mkl-2ooa. Obras de hoIm&ón 
e t r u c t q m h  'ppe4uisitos de durabiiidad (con caránler ohli- 
gabim s+' experimentaJ. p o ~  dos años. SustituyB a la 
F C  01,1939) y la Re 8ws P.M..A:C. Indimcionff Ge- 
,nerales pera 1.a producción, colocación y mantenimiento 
&. homn@5n asfélltico, la5 'cuales figuran exno anexos 
a la..pnsen+e. 

sIMW?TiO Wesponsabilizar a Iia Dirección de Nonmi- 
Xización con la divukmión a todo el Sistema del Mi&- 
ierh de da Construcción de lo aqui regulado. Y se en- 
carga a la Dirección de TnrpecciGn Esiatml del MinisWo 
de la Construcción para. que controle lo aquí dispuesto. 

TmLCERCX has 'Reguiaoiones <le la Construcuón que 
por la presente se establecen tendrán carácter obliiato- 
rio y entraran en vigor e .partir del 30 de octubre del 
2001. 

Notifiquese la misma a Viceministms, Pne- 
sidente del instituto Nacional de ia Vivien&. Dire¿tores 
del S4steme. Flnpnrsarial del Ministerio de la Construc- 
ción y a !os OrliCE, Presidente de los Consejos d e  Ad- 
ministraeión P,mvincMes del Poder Popular y al Muni- 
dpio Fspecial Isla. de. la Juventud. y a cuanias más 
R e r m a s  naturales y jurídicas deban conocer lo que 
aquí se dispona Archivese d misira: en la Dirección 

QUINTO Publiqwse en la Gacera .Ofi-ial de la Re- 
pública de Cuba para su general conocimiento. 

Dada en *la #Ciudad de La IIabana, en Ias Oficinas 
Centrales dei UInisterio de da Construccirii. a los 22 
días del mes de agosto del UMI. 

Juan Mario Junco del Pino 
M.inistro be la Construoción 

iCL'ART0 

Asfforia Jurldica de este Ministe.rio. 

- 

RErOLucIoaI NO. 421/%01 

POR CU@l"O El Arpsrtado Octavo inciso 0 dal Acuu- 
da No. 4122. d e  feciia 30 de julio del 2001 del Comité 
Ejwtiw d.&, Ccimm,Ia'de. Ministro9 faculta al MJ~istro 
de. pxonümk y F i a n i f W ó n ,  a dictar I R 9  disp<s&io;ies 
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necesarias  para^ '@araniizar la preparación del Censo de 
Población B Viviendas. 

POR C U A m  MMiante el Apartado Cuanto del re- 
ferido Acuerdo No. 4122 'de fecha 30 de julio del 2001 
del Comité Ejecutivo ¿ie; Consejo de Ministros se crea 
la C.omisión Nacional del Censo de Población y Vivien- 
das y en su Apartddo Quinto establece igualmente qiie 
se autorina a la referida Comisión a crear Comisiones 
Provinciales y Municipales con igual funcibn e integra- 
ciún que ésta. 

Pc(R CUXNTCX Tomando e n  consideración lo expiiestn 
en el párrafo precedente, se hace necesario establecer 
tas normas generales de funcionamiento que regirán para 
estas Comisiones. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Aprobar y poner en vigor el "Reglamento 

Interno de las Comisiones de CmkIinación del Censo 
de Poblacián y Viviendas", el cual aparece en el Anexo 
adjunto a la presente Resolución formaniio parte inte- 
grante de la m i m .  

COMiJN'íQWS'E la presente Resolución con entrega de 
cdpiais de la misma a los Jefes de las Organismos de la 
Ktiministrarión Central del EstaMo, a los Presidentes de 
los Consejos de la Administración Provincial del Poder 
Popular y al Presidente del Consejo de la Administra- 
ción Municipal del Pader Popular de la Isla 'de la Ju- 
ventud, a las Comisiones de Coordinacidn Nacional, Pro- 
vinaales y Municipales del Censo de Población y Vi- 
viendas, a los Vhministros. Jefes de las Dependencias 
iidscriptas, Directores y Jefes de Dqpartamentos Inde- 
,wndientes del Ministerio y a cuantas más personas na- 
turales y jurídicas deban conocer de la misma. Puhli- 
quese en la Gaceta Oficial de la mpfiblica para general 
conocimiento. 

Dada, en la Ciudaui de La H'abana, a 7 de agosto 
del aoOl. 

Jmd Luis Rodriguez Garcia 
Ministro de Emnomla 

y Planificación 

PI4IMERO: 

ANEXO A L A  EESOLUCiON No. 421/2001 
REcfwLMwTo INTERNO DE LAS COMISIONES 

DE COCRRDUUACION DEL CENSO 
DE POBLACION Y VIVIENDAS 

CAPITULO n. 
GENI!XtALIDADES 

A R T I W  1.'-Ei presente Reglamento tiene por ob- 
P o  estableser las nomas generales de funcionamiento 
de las Comisiones de Coorkiinación Necional, Provincial 
y Municipal, del Censo de Población y Viviendas. 

ARTPCUIX> %-Las Comisiones de Coordinación del 
C ~ N O  de Población y Viviendas, son Comisiones inter- 
organismos y las m i m a s  pu&n ser denominadas indis- 
tintamente par las slglas CCN, CCP y CCM. según el 
nivel correspondiente. 

CAPrrZnO El 
De ie iníegraci6n de IM Comision~ de Coordinaeión 

del Censr de Población Y Viviendas -~~ ~ .~~~~ ~~ 

ARTGCULO 3.-Lag Comlslones de Coordinaclh aei 
Censo de Pobliición y Viviendas están integradas por 
representantes de los órganos, organismos, organizaciones 
políticas y de masas y otras entidades estatales, que en 
10 adelsante serán denominmadas las entidacles. 

ARTICULO 4:-La CCN citará presidfda por el Mini-- 
tro de Economía y Planificación. El Viceministro de es!e 
Organismo que atiedde a la Oficina Nacional de Esta- 
dísticas actuará por de:ega'ción en los trabajos de esta 
Comsión y lo sustituirá en caso de ausencia temporal. 

AR'NCULO S.-Fungirá como Vice,presidente de esta 
Comisión el Jefe de la Oficina Nacional de Estadisticas 
y como Secretario el Director Nacional del Censo, 
ARTICULO &-Las CCP y CCM estarán preswidas por 

el Presidente de los Consejos de la A'dministración en 
los reswtivos niveles territoriales. Los Vicepresidentes 
para la Econoda: actuarán por delegación rlel presidente 
en la atención de esta Comisión y lo sustituirán en cam 
de ausencia temporal. 

ARTICULO 7.-Fungirán como Vicepresidentes de la 
CCP o CCM. respectivamente. los 'Del'egakios de las OB- 
cinas Territoriales de Estadisticas o los Directares de 
las Oficinas Municipales de Estaditicas y como Secreta- 
rio los Jefes de los Departamentos He1 Censo a cada 
nivel. 

CAPITULO DI 
De las atribuciom~ y inncfones de Las Cinnisiones 

de Coordinación Nacional, Provincialea 
Y Municipales del Censo 

ARTiCULO 8.-Las CCN, CCP y CCM en el ámblto 
de su aci.ivfdM tendrán las atribuciones y funciones 
principales sigulentes: 
a) Garantizar que las entikiaües que la integm, tengan 

la debida participación según su espeialiddd, en la 
reaiización del Censo He Población y Viviendas del 
aao 2002; 

b) emitir l a  disposiciones ylo directivas administrativas 
necesarias Para el cumplimiento de las actividades 
censales; 

c)  movilizar los recursos humanos ylo matesiales nece- 
SarjOs Para la  realizacibn del Censo a través de iss 
eníiüades que la Integran: 

d) controlar y supervisar el cumplimiento 'del plan censal 
en los diferentes niveles, a saber, n&ón, provincia 
y municipio: 

e) crear las Subcomisiones de Trabajo relaciona'das con 
-Abastecimiento, Transporte, Comunicaciones, Carto- 
graffa, Divulgación, Capacitación y Recursos Huma- 
nos, como a m o  a las tareas censales. 

CAFITULO N 
De la8 airibaeianes Y innciones de las miembros 

de Jas Comisiones de O~ordinación Nacional, 
Provinciales Y Municipales üel Censo 

ART1iCULO 9.--El presidente de la- CCN. CCP y CCM. 
respectivamente, en el desempeño de sus funciones tie- 
nen las atribuciones y funciones siguientes: 
a) Convocar a la Comisión a las sesiones ordiparias y a 

sesiones extraoillinadas cuando lo considere necea- 
rio; 

b) posponer la celebracih de una sesih cuando con- 
curra causa de fuerza mayor: 
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c) aprobar el texto de los Acuerdos dedinitivos confec- 
cionados por el Secretario; 

d )  prqponer los asuntos que deben integrar el orden del 
'dla de las sesiones: 

e) velar porque las enGdades que integran las Comisiones 
incluyan en sus pianes de trabajo las activklades que 
[es corresponden en la realización del Censo de Po- 
blación Y Viviendas; 

4 ípmbar la circulación de los documentos entrc los 
integrantes de la Comisión. 

k%RlWULCl 10.-Son funciones k3d Secretario de las 
coanisiones ias'siguientes: 

a) Cimmiar ia convocatoria de  sesiona ordinarias y ex- 
tra0MiMriaS de la Comisión; 

bi redactar los proyectos de orden del dia de !as sesio- 
nes y circularlas una vez aprobados; 

c) redactar los proyectos de Acuerdos de las sesiones; 
d) asistir a las SeSiOm de l a  Comisión: 
e) ekborar 10s acuerdas de las sesiones y circularios 

una vez s~robados: 
0 Controlar el cumplisniento de los Acwrtios de la 

Comidtin. . _.. . 

ARTICUU) Il.-Los miembros de las Comisiones en 
el desenrpeRo de sus funciones, tienen las atribuciones 
Y funciones siguientes. 
a) Partfebar en las sesiones de !a Comisión 'con voz 

b) asistir puntualmente a las sesiones de la Comisión: 
c) emicu' criterios o dar respueSt- a las preguntas que 

le fdnnulen los demás miembros de la Comisión; 
d) recibir las notificaciones cursales por ei Secrstai-:o: 
e) estukiiar y examinar todos los asuntós que se scimciaii 

a su  consideración: 
0 garantizar que la enttd&d a la que representa en la 

Comisión incluya en sus phanes de trabajo las activi- 
dades que !e correspondan cumplir en !a realización 
del Censo cie Publaciacibn y Vfviendas; 

g) contribuir con su participación a que la Comisión, 
cumpla con las funciones de apoyo al desarrollo del 
Censo de Población y Viviendas. 

ARTICULO 12.-Los representantes de los organismos 
miembros de las Comisioipes además de los deberes 
general@ que le corresponden como miembro de esta 
Comisión, tienen entre otras, las tareas principales si- 
guientes: 

El Ministerio de lnformitica y Comunii,ariones y sus 
Delegaciones Tcrritorinics J liia dependencias il FSC nirel 
de ETECSA. 

Se irspowabilizai, cmi. c i  urainj-iifu dcl F i a n  ilc 

y apoyaran < m i  ! a s  Di,';,:: d i  <.<>,1,]>ii:aCiu;, '11 :o2 rc- 
qiieriniieiitos dei pruccsi)l,l>icii!o ccnsa1. 
El Ministerio d r  Tr;rl>;i,io y SCgUli<lAd Siwial y las 

Direcciones Provindal?~  3~ nlnnicipiilrs dc Trabajo. 
~4poyarciii Iii ob!?nciibi di. ptiono! iizi'a :as depeiide:l- 

cias censaics. tanto pasa e! trabajo dc oi ic ina como de 
campo, y vinit irún 10.; iiis? oiics ncrc:,arios cn ma- 
teria d t  c:c~trii:a?iúii y ?a 
P,lan Censal. 
Los Ministerios de lidiiciiciún. de Ediicacih Superior, 

de SsluU fúblico y ik Cultura. c1 Iiistitiito Niicional de 

Y voto; 
Deportes, Educación Física y Remeación y las Direcciones 
Provinciales y Municipales de Educaciún y de Cultura. 
los Rectores de la,s Universiüadcs y de Centros de Edii- 
caeión en los territorios. 

tr.poyarán l a  formacifin y participaciiin de  :os cs:u- 
'diantes y profrssores u ellos subordinados qm laborarin 
como ,enumeradorcs y supervisores del Ceriso dc Pobla- 
c i h  y Viv.ieiiddas. 

El Ministerio de Trdusaorte y las Direccioneu Prorin- 
cides y Municipales de Transporto. 

Apoyarsn !a pneparacióri y ejecución dci plan dc trans- 
porLe en las etapas censal% que se requieran. 

El Ministerio de Economía y Planifieacián, adema's de 
las funciones rectoras serialadas en el Censo de Pobla- 
~iOn y Viviendas. a través del Instituto de Planificación 
Fisica, la Oficina Nacional de Diaeiío Industrial y las 
Direcciones de Planificación Fiaica Provinciales y Mnni- 
cipales. 

Apoyarán ei p:an de abasiecimiento e:) recursos y 
rncdios para la realización, !a preparación de la base 
cartográfica a partir de su disponibilidad y VI disrño 
del plan de  Divulgsciún de las actividades Censales. 
La CTC, CDR, FMC, ANAP, FEU, FEEM y UPC. 
Apoyarán cn la divulgación, movilizaciÓn y orienta- 

ción sobre la tarea Censal y t>ti aquel& tareas q u e  se 
requieran cn la base para c.1 mejor riimp!imie!iio de: 
trabajo cn !a obtención de 'personal para !a enumc 
E] resto de !as entir!nd~c in i iwantes  <Ir ?as Comisio- 

ni%, parlic.iparán cn !as :icl.ivirliiJi's iicgiiii las rcqiicri- 
mientos iiei Pian ccnsal y a p;w:ir di, !o oriciitado gor  
los Prcsidcnlcs dc las Cmnisini-ics. 

CAPITULO V 
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siiin de la inscripción en éste. delegando en  el Director 
de Recaudación de esta oficina, la facultad para dictar 
instrucciones que dcn rumpUmiento a lo .que por ella 
se dispone. 

La Iiictrucci¿n No, 1, de fecha 22 de octubre de 1998, 
dictada por el Director d e  .Recaudación de esta oficina, 
aprueba los mmielos. con sus corIWxmdientes metodo- 
logias. de las certificaciones que podrá expedir al Re- 
git i 'o d , ~  Cont.tibuyt~ntcs. drii!.ro de los que se encuen- 
!ra r l  RC-1:V Certificuci6n de Inscri?ción. 

A partir de l a  t i m a  ent re  la Rcpúbüca de C.uba Y 
el ,Rt.iiio ric %paña ilrl Convenio de Doble ímpo.Ficiiin. 
a lms drci.os rir o~de:xir  cn materia tributaria la certi- 
iicaciúri de los p?ri<id<rs d e  wsidcncia fiscal en nuestro 
pnis dc i i i s  personas sujvtas u los tributos tratados en 
el referido Convenio. instruyo lo siguiente: 

PRIMERO: Moriiiicar e: modeio R C ; ~  CWTIFICA- 
OION DE: INSCRIRCION, aprobado v r  4a Instrucción 
No. 1 de 19%3, dictada por el  Director d e  Recaudación 
de esta oficina. (IUP como ceriificaci6n oficial expide el 
Registro de Contribuyentes, denomimándose en lo &e- 
laiitr: CERTIFICRCION I>E RESIDENCIA FLSCAL, el  
qua sc a d j r m u  <:umu A I K Y O  uniro. Sorniando parte 
integrante de eslp iristruccih. mantetii&ndose ia misma 
metodoiogk para cumplimentar el nidelo. 

SEGUNDO: Publiquese rii la Gaceta Oficial de l a  
Rep'tbka de 'Cuba y airliivesc el oru'inol en lis  Direc- 
cidii Jiiridica dc esta 0ii::ina. 

Dada en iu Ciudad cit. La Habana. a 9 de wasto del 
20<)1.. 

Lisette Cmtellanor; Hemánúez 
Diirectoiw de Waudación 

ONAT 

OFICINA NACIONAL DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA 
REGlSTRO DE CONTRIBUYENTES 

RC-13 

&~i,niciTiio (1) 

CERTlFlCACION DE RESIDENCIA =CAL 

Licenciado (2) , Director d@ 
la Oficina Municipal de A,drninMr ación Tributaria a 
cuyo rargo se encuentra el Regi,stro de Contribu>.entes 
de &sCe territorio. 

,CERTIFICO: Qiie revisados los dncumenios ecpeciiicos, 
asi como ios üaparbes magnéticos existentes en este Re- 
gistro. aparece inscripción número (3) 
correspondiente a l  NIT (4) -------- , asignado 
a! contnibuyente. (5) con dami- 
rilio fiscal en la República de Cuba en (6) ---, 
iii-scrito desde (7) hada  (81 
Y para que ari lo pueda acreditar, se expide :a pre- 

sente a 6olicitud del interesado, en (9) 
a los (10) ------ dias. del mes de (ll)----, 
de Clzl 

(141, , 
Lic. (13) 
Director (a). 
RESOLUCION No, 14ü/Z001 
POR CUAiYTO: Ri Decreto Ley No. 204 d e  fech.i 

11 de enero del 2ooO cdmbiii la denominación actu:; 
,del Minisierio de Cmunicariones por la de MinistenJJ 
kie !a InEormática y Im Cqmunicaciones, que desarrollar5 
las taweas y funrionps qne hasta. el presente realiziaba i: 
híinisterio de Camunicicion~e. así wmo las ,de I n f d -
tic, .y la Eiec1,rónica que ejeiiitaba el Wnkterio de ! 5 

industria .Sidero-AW.eránicn Y la Eirctrdnira. 
POR CUAPJTO: 'I-1 Comiejo dc Ectüda de la R e p ' . ~

Ulica de Cuba,  mec1i;inte Acuerdo de fecha 12 de enei 1 

del mo, desi&) al  que msu(4ve iWnist.io dr la inio: 
mática y las Cmunicacicrnes. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 de fecha 18 t': 

julio &i w)DD, a'dpptado por el  Comité Ejecutivo 'd;; 
Consejo d,e Minimstrm, establece que las atribucianes Y 
funciones d.el Ministenio de la Informática y las Con) - 
njcaciones son las d e  ejercer a nombre del m a d o  i.1 
isoberanía que a éste mrreuwnide sobre e! espect '11 

radioeléctrico, elaborando y estableciendo la m i t i c a  i!?
su utilización, ejecutando su planifi,cación. reglamenl ~- 
ción, administración y contrul, considzrando los requ - 
rimientas,   de^ ta defcnqu. Xoülizar las cmrdiiiauoi ~, 

inwrnacionaks, así , ~ m o  organizar y controlar el s .- 
tema d,e medidas necesarias para s u  defensa. 

POR !CUANTO: El Decreto ;No. 133 de fecha 8 '.> 

nlngo de 1981: en su Co i tu lo  V Aniículos 24 y 25 es. ,-  
blece, que .correspande al Ministerio de Comunicacior.": 
emitir l a ,  autorización previa a las personas natural ' 5  

y juridicas ~Pa'ra la importación y fabricación de equ - 
pos tmnsmisow y transoeptorcs de radiocamunicacia ,. 

WiR CUANTQ El Decreto No, 1x8 de fecha 24 k ?  
julio de 1944 Y la Re'9vlución 81 'del '92 de a1gos.i 
de  1 W ,  es el marco legal donde se siistentan todas L.; 
dispoi'ciunes e n  materia de 'aciivi,da'des de radloaflci<- 
na'dw, dejando establecidas las facultades y normativ. i 
k cuqplir por d i a  una de las ' p m n a s  nacional. .i 

autorizadas mediab el aertif&&lo o licencia para : , i  

e s p m c i ó n  de su equimktu .  
POR W A N T O  Se hace necesario eslableoer las m:-

Inoiones para la adquisicion 'de niievos equipos de radiw 
ficionddos 'a las 8QeperSonas naturaies que sem radioaficir - 
nadm con certifimrio de capacidad o licencia vi,gent'. 
determinnando las mndiciunes y las formas en  que s' 
autoriza esta actividad. 

En uso de l i s  facultades que me. &:! 
confe,ridaB, 

pOR TANTor 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Eacultar a la Agencia tle Centiol y Super- 

visián a emitir das autoriwcjones correspondientes parci 
l a  entrada al pais sin raráLXer comercial Y para su UXI 
pewna l ,  de equipos ,de radioaficionados a las pelsonos 
nacionales que posean certificado de mpacidad o Ecen- 
c.ia de radioaficionado vigente espedida por el Ministerio 
de la Informática y ias Comunicaciones. Se permitirá 
importar uii transceptor o un transmisor. así como un 
amplificador de wtencia .de radiofrefuenda :para las 
Lwwnciaij inferiores a 30 &iHz y un transceptor o un 
transmisoi para cada imJa ide las bandas superiores a 
50 3Ei.z No se permitirá una nueva úmpartación a una 
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c;ón por Gatelite que requieran la habilitación de trans- 
misort-s asociadai, &tos deberán cumplir las r e g l a n -  
iacione establecidas para e: USD del espectro radioel&- 
trico y ser autoriaados previamente por el Ministerio 
de la Informática y las Comunicaciones. 

CUARTO ComunÍquese a los Viceministm, al Di- 
mtoP General de la Agencia de Control y Supervisiób, 
.a1 Director de Regi,.laciones y Normas, demás dimiores 
y cuantas mác personas deban mnaceria. Archivese el 
original en .la Dirección Jurídica del Ministerio de la 
I n í d t i c a  y las Comiiniaaciorm. Publiquese en la Ga- 
ceta CXicial de la República de Cuba para su general 
coiiximiento. 

Dada en la Ciudad de La Habana, a los 21 dias del 
nies de agosto del 2W1. 

Ignacio üonrález Planav 
Ivündmm de la I n d o d t i c a  

Y las Cmunicaciom 
RESOLUCION No. 23;WOl 
BOX iCUA"F0: La Ley No. 91 de los Conssjw Po- 

pulares. de '43 de julio del año 2WO en su Disposición 
Especial Segun,da, diswne que el Prmidente y los Vice- 
presidentes dci 'Conscjo Popular mantienen el vincuio 
laboral con su centro de trabajo de procedencia, así 
m o  el disfrute de los beneficios salariales y de anti- 
güedad durante el ejercicio de sus iunciones y. al cesar 
estas, pueden regresar al mismo cargo o puesto de tra- 
bajo u otro de si,milaw condiciones y remuneraciún. 
cuando los causales no fueran hechos de los que hacen 
desmerecer en c! concepto público y que pueden incidir 
en el desempeño de su trabajo habitual. 

En el seguiido pá,rraIo de la refcrida 
Dkpasición Especial Segunda se dispone que el Ministro 
de Trabajo y Seguridad Social dicta las regulaciorxs 
nwmarias. para la instrumeiitacióii de los derechos 
laborales consignados en esta Ley. 

En uso dr las facuitades que me está:: 
conferidas, 

POR CUANTO. 

POR T M T U :  

R e s u e i v o :  
PIti,hIEitO: Los tr-abajadorns elegidos, con caracter 
, 
p h l o n a l  para ejermr las funciones de los cargos de 
direaihn denominados Presidente y i7iccprcsideiites del 
'Conscjo Popular. mantimea el viiiriilo !aboral con su  
entidad de origen y se les considera suspendida la rela- 
ción daboral mientras desempeñen estas responsabilida- 
des. reanudándow ésta cuando el trabajador se reincor- 
pore 3 su labor habitual plr cesar lo que or,iginó dicha 
suspensián, cuando los causales n o  fueran hechos de 
1% que hacen desmerecer el conccpto público y que pue- 
den incidir en el desempeño de su trabajo habitual. 

SWOWDO 61 periodo de suspensih d e  la relación 
laboral acumula tiempo a los efectos de la antigüedad 
del trabajador en su centro de procedencia. 

TzBP$ERO El Presidente y los Vicepresidentes man- 
tienen el di-drute de 1% benuficim salariales y de anti- 
güedad durente el ejcrcicio de sus  funcionas. 
Iias incrementos salariales y de antigüedad que se ha- 

yan pmducido durante el d m p e ñ o  de su qargo, se 
cdncedetán a partir de la vigencia de la presente Re- 
salución. 
Las incrementos salariaks y de antigüedad que se 

aprueben en el futuro se concederán a partir de ia 
fecha en que s,e apliquen en su entidad de origen. 

'Las beneficios salariales no incluye ios establecidos 
como mecanismos de estimulacidn por los resultados del 
trabajo. 

CUARTO: En los casos en Que Dor razones iustiiica- . .  
das no puedan los trabaj,adom reincorporarse a su 
centra de origen, rl órgano del Poder Popular corres- 
poruiierite qucdv Encargado de ofrm'erlcs una uhicaciún 
a.decuada. 

QUINTO: ,Se mantiene vigente !a Resolución No. 6 
de 30 de abril de 1893 del ante,-iormenk denominado 
Comité Estatal de Trabajo y seguridad Socia!. 

..SEXTO: Publiquese esta Resolución en la Gaceta 
aiioial ,<le la iRepública, la que comeiizará a regir a 
partir de su fecha. 

Dada en Ciudad de la Habana, a los 2 dias del mes 
de agosto del año 2001. 

Aifredo Morales Cartaya 
MinisCro de Trabajo 
y .Seguridad Social 
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